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3. le""r al Presidente de la Junta de Andalucía los ¡>royec-
tos de d~sposiciones generales. en las materias propias de )a
Agenc'".

4. Dlrlg:r e Impulsar las actividades del Organismo.
5. Elaborar el anteproyecto de Presupuesto de la Agencia

de ledio A.mbiente.
6. r irm,.,- en nombre de la Agencia los contratos y convenios

referidos a asuntos propios de la misma.
7. Norr brar y separar los funcionarios de la Agencia. de

acuerdo CO'1 las disposiciones vigentes. .
8. utorgar ó proponer. en su caso. las recompensas que

prúcedan y eierce~ las potestades disciplinarias con arreglo a 1...
disposicio~es vigentes.

9. Promover cuantas Iniciativas y mediw.s sean adecuadas
para la pr.,tección y conservación del medio ambiente.

Art. 6.' Al trente de la Secretaria General habrá un Secre
tario general.

Art. 9.' Corresponde al Secretario general:

1. AsistIr al Director en la elaboración del anteproyecto del
P,esupuesto de la Agencia.

2. Administrar los créditos.
3. Proponer pagos.
4. Tramitar y elevar al Director la propuesta de resolución

de los recursos administrativos que han da ser conocidos por
aquél.

5. Ostentar la jefatura de personal.
6. Elaborar la Memoria y balance anual de las activIdades

de la Agencia de Medio Ambiente.
7. Y. en general. elaborar Informes, estudios, planes y pro

gramas '31 como la asistencia técnica y administrativa de
la Agencia.

Art. la. Para el mejor cumplimiento de' las funciones que
tienen Je~almente atribuida:.. la Agencia, se estructurará en
aquellos servicios administrativos que se determinen reglamen~

tariam~nte.

Art. 11.

1. La Presidencia de la Junta de Andalucia asumirá las
Cúmpetenoias que, en virtud de la Ley de Gobierno y Adminis
tración C:e la Comunidad Autónoma de 21 de julio de 1983. co
rresponde a los Consejeros en relación con los Organismos au
tónom....s.

2. Los actos del Director d> la Agencia pondran fin a la vía
administrativa en los mismos casos previstos para. los Vicecon·
SCjE:fOS y Directores generales.

3. Contra lOS actos del Director que no "goten la vía admi
nistrativa.. cabrá interponer recurso de alzada ante el t'resi
dente de 1. Junta de Andalucla, que sera tramitado por la Con
SE;; ería de Presidencia.

Art. 12. La financiación de la Agencia se hara con cargo a
10::; siguientes reCUfSOS:

al Los créditos que se le asignen en los presupuestos de la
Junta dE!' }ndalucia. en los que se incluirán las consignaciones
necesar;_.J para el cumpUmieoto de los fines que la presente Ley
atribuye a la Agencia de Modio Ambiente.

b) Las subvenciones, aportaciones y legados públicos y pri
vados. tanto de personas físicas como jurldicas.

cl Los rendimientos de los bienes o valores de su patri-
monio.

d) Los ingresos procedentes de los servicios prestados.
Art. 13.

1. La Agencia esiará sometide el régimen de presupuestos
establecidus. en la Ley General 5/1&~3, de 19 de julio, de la
HaCIenda PublIca de la Comuc¡dad Autónoma de Andalucía.
,2. La. A!lencta podrá .concertar operaciones de crédito para

e cumplimIento de sus fmes, de conformidad con lo establecido
e~ la. Ley General. 5/1983, de 19 de fulio, de la HaCienda Pú
blica le la ComUnidad Autónoma de Andalucla.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-E~ personal que preste sus servicios en la Agencia
quedara sometIdo a las normas propias de la Comunidad Autó
noma y s'Ipletoriamente al Estatuto de Personal al servicio de
los Organismos Autónomos, flprobado por Decreto 2043/1971
de 23 de julio, y disposiciones concordan tes. '

Segunda.-Mientras no se apruebe por Ley del Parlamento de
Andalucía el Inventario Abierto de Espacios Naturales objeto de
protección especial a que se refiere el artículo 4.° de la presente
Ley. aqu,H estará constituido por la relt.ci6n de espacios elabora
da, a tal efecto,. por la Administración del Estado, a través
del Instituto Na~lOnal para la Conservación de la Naturaleza,
y que fue conOCIda por la Comisión Interministeria' de Medio
Ambiente ea sesión celebrada el 11 de julio de 1&!lO.

. Tercera.~Mient.ras no se estructuren los servicic.s de la Agen~
cla ~e M~:lIo ~mblente. los órganos actualmC"ne deper.dien tes ~e
la DlrecclOn General de Medio Ambiente se integr&n en a4 .Hla.

DISPOSICIONES FINALES

P~imera"-En el plazo de tres meses a partir de la entrada
en vI~or Je la p,resente Ley. ~I Consejo de GúblOrno reestruc.
tur~.ra aquellos organos admi-.ü~(rativos de la Junta de Anda
lUCia cuya competencia resulte afectada por la presente Ley.

Segunda.-Por el Consejo de Gobierno se dictarán las normas
necesarias ¡:.ara la ejecución de la presente Ley..

Tercera.-Se suprime la Dirección Generai de Medio Amblen
\<), creada por el articulo 7 del Decreto 143/1982, de 3 de no
viembre. por el que se estructura orgánicamente la Consejerla
de Poll'.ica Territorial y Energia. posterlormante adscrito por
Decreto 2411984. de 8 de fabrero, a la Consejerla de Gober·
naCIón.

Sevilla, 12 de junio de 1984.

JOSE RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA
Y CAMOYAN

Presidente de la Junta de Andalucía
JOSE MIGUEL SALINAS MOYA

Consejero de Gobernación

( ..Boletín Oficial de la Junta d. Andalucía. número 60, de 19 de JUniO
de 1984.)

14739 LEY ele 13 de junía ele 1984 del Pían Económico
para Andalucia 1984-1988. • .

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

A todos los que la presente viereñ, sabed: Que el Parla
mento d.. Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey
y por autoridad que me confiere la 'Constltución y el Estatuto
de Autonomla, promulgo y ordeno la publicación de la si
guiente Ley:

EXPOSICION DE MOTiVOS

La utilización de la planlficacJón como instrumento de la
politica económica tiene su origen legal en las competencias
recogidas en el Estatuto de Autonomía para Andalucía, concre
tamente en el articulo 16.1.1.' Junto a ía posibilidad legal
recogida en el Estatuto, este último establece en su articu
lo 12.3 un conjunto amplio de objetivos para los diferentes
poderes de la Comunidad Autónoma objetivo que Incluyen
apartados relativos a un mayor desarrollo de la economla anda
luza. a la consecución de una distribución mas \usta de los
resultados de dicho desarroBo Y. por último. a as acciones
encaminadas al mantenimiento del medio ambiente y el acceso
a la cultura de todos los andaluces. El logro de un bloque tan
ambiciosa de obi.etivos hace necesario programar un conjunto
de actuaciones de polltica económica coherente 'entre sf, para
lo cual la planificación aparece como el mecanismo más ade-
cuado.

Además de. lo anterior. la voluntad de usar la planificación
como instrumento de la política económica aparece en el dis
curso de inverstidura del Presidente de la Junta de Andalucia
y también en las actuaciones que el propio ejecutivo andaluz
ha desarrollado a lo largo del a/lo 1983. AsI. por Decreto 731
1983, de 16 de marzo. se creó la Oficma de Pianlflcación en el
seno de la Consejerla de Economfa. Industria y Energla, cuyos
objeti vos más importantes sOn '105 relativos a la coordinacit·n
de los trabajos de elaboracíón y seguimiento de los P!ar.es
Económicos y la programación y evaluación de las inversiones
públicas. y por Decreto 74/1983, de 16 de marzo. se creó la
Comisión de Planificación de Andalucia como órgano consul
tivo en la elaboración y seguimiento de los planes económic,"s
de la Junta de Andalucla. En la citada Comisión están repre
sentadas las diferentes Consejerlas de la Junta y el Galli
nete del Presidente, y también los diferentes agentes socIales
previstos en el articulo 71 del Estatuto con el fin de realizar
la concertación de loe planes: Corporaciones Locales, empre
sario!, sindicatos y colegios profesionales, a los que se han
unido cuatro personalidades de libre designación a tenor de
su prestigio y conocimiento de la economía andaluza La Comi
sión .celebró una primera reunión de trabajo en junio de 1963.
reunIón en la que se discutió un documento de orientación
a los trabafos del Plan, documento redactado por el prop~o
ejecutivo autónomo. De la citada Comisión se han derivado
quince grupos de trabajo de carácter horizontal y vertical.
que han redactado los oportunO<J documentos. a los que han
hecho aportaclOnes los representantes de los sectores sociales,
documentos de los cuales ha arrancado el iexto definitivo del
Plan Económico para Andalucla 1984-1986. cuya articulación
en forma de Ley se recoge en la presente norma.

El preser. te Proyecto de Ley recoge las lineas básicas del
citado Plan Económico para Andalucía 1964-1988. El citado
Plan contiene. en primer lugar, un análisIs económico, social
y terfltoflal de Andalucla. análisis que revela la persistencia
de una situación grave de subdesarrollo en esta Comunidad
AutónorTla lo que ha venido agravándose recientemente a la
vista de! crecimiento del diferen.cial ele paro de Andalucla
con respecto al conjunto de la economia espai\ola en los tres
prirreros trimestres de 1983, según los resultados de la En
cuesta de Población activa del INE.

El Plan establece unas lineas basteas para la estrategia ...
seguir en su desarrollo, donde destaca el logro de una utili
zación plena de los recursos productivos de la economía anda~
Iuza". así como una coherencia entre los' Planes Económicos
del Gobierno de la Nación y los del Gobierno andaluz. a la
vez que se hace una pieza clave del Plan Económico para An~

dalucía la coordinación de las politicas económicas de las Cor
poraciones Locales.
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T..... el establecimiento de los prohlema, y de los objetivos
del Plan Se recoge un conjunto de politjcas e:.":'nnóm;r.as para
la consecución de los objetivos citados, 10 qllP St2 ml:lt.f>riallza
en 12 programas de politica económica. que se enume dH a
continuación:

Programa 1: Inversiones Públicas.
Programa 2: Coordinación y apoyo a las inver:)iones pú

blicas de las Corporaciones Locales.
Progra.ma 3: Promoción empresarial y sector publico an-

daluz.
Programa 4: Movilización de los recursos financieros.
Programa 5: Fomento del empleo.
Programa 6: Actuaciones en el sector agrario y en dl

~ubsector pesquero.
Programa 7: Desarrollo y reconverSIón industriaL
Programa 8: Fomento del turismo y actuaciones 9n el

sector comercio.
Programa 9: Ordenación del territorio.
Programa 10: Equipamientos colectivos: educación, cultura,

salud, asistencia socIal, medio ambiente y vivienda.
Programa 11: Comunicaciones y transportes.
Programa 12: Adaptación se:torial ante el ingreso de Espa~

ña en la CEE.

El Plan se ha diseñado de acuerdo con la metodologia esta
blecida por las Comunidades Europeas para Ja elaboración de
planes regionales. El que en el Proyecto de Ley del Fondo de
Compensación Interterritorial se establezca la obligatoriedad
de elaborar programas de desarrollo regional para las comuni
dades autónomas que obtengan más dél 8 por 100 del citado
Fondo ha hecho también conventente la redacción del Plan
Económico junto a todas las razones hasta aqui recogidas.

Entre los rasgos más ~stacados del Proyecto de Ley del
Plan Económico que a continuación se desarrolla, destaca el
hecho de que su di.efio se ha efectuado en un momento en el
que no ha terminado el proceso de traspaso de competent..ld5 y
en el que tampoco Se han puesto en marcha los mecanismos
bástcos de financiacIón previstos en la Ley Orgánico. de Finan
ciación de las Comumdades Autónomas, lo que ha dificultado
sumamente la tarea de planificar, en la medida que esta
última consiste en establecer una secuencia de situaciones
prevtsibles en el tiempo. lo que ha obligado a acentuar el
carácter flel<ible de la nonnatlva Introducida en el Plan.

Las inversiones públicas incluidas en el Plan constituyen
uno de los programas bási~os de la política económica compren
didos en el mismo. El aspecto más destacado del Plan es la
consideración de todas las Inversiones públicas, que se agru
pan en los cuatro grupos siguientes: propias de la Comunidad
Autó!l0ma, transferidas (básicamenta 1"" del Fondo de Com
pensación Intorterrítoría1l. negociables y coordinadas Oas de
las Corporaciones locales). as! como el establecimiento de un
Fondo do Solidaridad andaluz no inferior al 25 por 100 de las
inversiones propias y transferidas, excluidas las de reposición,
a distribuir entre las diferentes comarcas o agrupaciones de
estas últimas en Andaluc!a en función de una serie de pará
metros. con lo que establece la base ¡ara desarrollar. a partir
de 1985, un mecanismo de solidarlda que contribuya a redis
tribuir la renta y la riqueza de Andalucla. de una forma más
justa que hasta el presente. entre sus diferentes terrltorios.

El dlsedo de un conjunto de actuacíones encaminadas a la
recuperacIón del ahorro en los Ayuntamientos y la realtzación
de una polltica activa de endeudamiento de esfus últimos,
coordinado desde el gobierno andaluz, es otro aspecto funda
mental del Plan, en cuya categorta también se !ncluyen las
acciones favorecedoras de la actuación empresarial, la.s desti
nadas a conseguir una inversión plena en Andalucía del ahorro
depositado en 1"" entidades financieras. sobre todo de Cajas
de Ahorros y Cajas Rurales, y por último. un programa de
actuaciones agrarias coherentes oon el Proyecto de Ley de
Reforma Agraria aprobada por el Consejo de Gobierno y envia
do para su a¡,robación al Parlamento de Andalucía.

El Plan Eco'lómlco para Andalueta 1994-1986 se ha diseñado
tenieJ;1do en cuenta el amplio conjunto de problemas econó
micos y de necesidades extstentes en Andalucla. por una parte,
y por otra. el evtdcnte carácter limitado de los recursO<! dispo
nibles. El fuerte crectmiento del paro y las crisis empre
sartales planteados en Andaluc!a en los l"1ltimos aflos. son
problemas s!mUeres a los del resto de la economía espafi01a,
Pero la escasa diversificactón ex!stente dentro de su estructura
productiva. la reductda !ntegración sectorial y terr!torial y la
evidenta Infrautilización de sus recursos disponibleS son pr~ble-
mas especlficos y crónicos de la economla andaluza. .

Ante lo limitado de los recursos !nmediatamente disponibles.
a pesar del sustanclal aumento que. respecto a 1992-1983. experi
menta la inversión autónoma comprendtda en el Plan (se pasa
de un volumen de tnversiones autónomas de 8.856.000.000 de
pesetas en 1983 a 14.801.000.000 en promedio anual para 1984
1996). ha sido preciso proceder a disei\ar una estrategia consis
tente, en lineas generales, en hacer un seguimiento estrecho
de las !nversiones no controlad"" por la Adm!nistradón Autó
noma, como son las de la Admintstradón Central no incluida
en el FCr. y también a establecer una coordinación de las poll
ticas económ!cas de DIputaciones y Ayuntamientos, sl.mpre
con el ftn de dar coherencla a todas las actuac!ones públlcas
de conten!do económ1co que se llevan a cabo en Andalucia y
dotarlas de la máx:1ma racionalidad.

El disedo del Plan andaluz se ha realizado en el contexto

de las directrices de politica económica nacional Y. justamente
porque dichas directrices establecen una politica de raciona·
lización y control del sector púbhco, es por lo que en dicho
Plan andaluz se ha procedido a diseñar actuaciones en las que
se pretenden usar intensamente los recursos productivos anda
luces y a establecer mecanismos de coordinación con las hctUl::l.
(-iones de las restantes Administracioh~s Públicas, a la vez que
se prelende acentuar la regionalización de la.j instituciont'5 fi
nancieras ar_daluzas.

El carácter limitado de los recursos disponibles y la ampli
tud de las necesidades existentes en Andalucía no q:.Jita
ambición al Plan Económico Andaluz, que es el comienz~ de
un conjunto de aetuacionps de amplio alcance, que permitirá
iniciar una tenrl,'?ncia encaminada a cubrir las aspiraciones ya
secu)::a.res del pUeblo andaluz

El Proyecto de Ley que a continuación se recoge incluye los
5iguient~s títt·los: El primero comprende los objetos del Plan
y los mecan1:n!lOS previstos para sU ejecución; en el segundo
se han inel uHo los 12 programas citados, exponiéndose ]Jara
cada programa los objetivos generales del Plan y las medidas
encaminadas hacia la consecución de dichos objetivos especi
ficas. El utulo tercero trata de los mecanismos de seguimiento
del Plan y. su revisión. finalizándose con tres disp~siciones
finales y los anexos descriptivos de los programas de Inve~SIo

nes públicas, de actuaciones en el sector agrario y de roed Idas
de apoyo a la actividad empresarial.

TITULO PRIMERO

De los objetivos del Plan y de su ejecución

CAPITULO PRIMERO

De los obietivo. del Plon

Articulo 1." La presente Ley del Plan Económico de Anda
lucía 1984-1986 se promulga en ejerc1clo de la competencla que
sobre fomento y planificación de la actividad económica de la
Comunidad. en el contexto de la polltlca nacional. atribuye
a la misma el artículo 18.1.1." de su Estatuto.

El Plan Económico. concertado en loa términoe que estable
ce el artículo 71 del mismo taxto estatutario. establece y regula
la estrategia a seguir'y las medidas a adoptar durante su vi
gencia a la vez que ordena en el tiempo los objetIVOs perse
guidos' y dtseña un programa de inversiones pública·s donde
estén presentes las ¡lrioridades de polltica económica.

El Plan tendrá vigencia hasta el 3! de d!clembre de 1986 Y
se ajustará, en su desarrollo y ejecuc!ón. a las normas conte
nidas en la presente Ley y subsidiariamente a las que sean
de aplicac!ón en las dlsUntas materias que regula.

Art_ 2.' Los objetivos finales de polltica económica que per
sigue el presente Plan en el marco de lo dispuesto en el ar
t!culo 12.3 del Estatuto de Autonomía y en llnea con el objetivo
general de romper el papel dependiente de la economía anda
luza son los slgutentes:

1.' La reducción del paro y la elevactón de la tasa de ac
tividad.

2.' La consecución de un desarrollo más equilibrado de las
diferentes ramas de actividad, consiguiéndose as! una estruc
tura productiva más diverstficada.

3.' La obtenci6n de una distribución más justa de la renta
y riqueza en Andalucla, en los aspectos personal. sectonal y te
rritorIal.

Art. 3.° Como objetivos intermedios para la consecución de
los anterIores. el Plan responde a los siguientes:

l.' Mayor crecimiento económico que el correspondien te al
conjunto de la economla española.

2.' Mayor intagrac!ón de las diferentes actividades p~oduc
tlvas. favoreciendo la Industria y 1"" sectores más competltlvos,
esto es, la agricultura. la pesca y el turtamo.

3.' Mayor integración de los diferentes territorios de An
daluc!a_

4.' Reducc!6n del diferencial ~ equ!pamlentos colectivos
existentes con el resto de Espada, realizando para elio los opor
tunos programas de inversiones públicas en dichos equipa
mientos.

CAPITULO 11

De la eiecuclón del Plon

Art. 4.' l. El Plan será vinculanta para las distintas Con
sejerí.... Organismos Autónomos. Empresas públicas e institu
ciones en general que dependan de la Junta de Andaluc!a.

El mismo carácter tendrá para las Corporac!ones Locales
andaluzas. en' cuanto actúen oomo sujetos del Plan en los su
puestos que esta Ley regula.

2. De acuerdo COn lo establecldo en el artículo 34, regla
tercera de la Ley General de la Hactenda Públtca de la Comu
nidad Autónoma de Andalucía, el oontanido del .Presupuesto
de la Junta se adaptará a 1... llne... generales de polltlca eco
nómica establec!das en el Plan. y recogerá del Programa Trie
nal de Inversiones Públlcas. Incluido en esta últlmo, en los ar
tículos 10 a 20, 110 anualidad correspondiente para el estable
cimiento del gasto de inversión.

Art. 5.' Con Independencia de 1" anterlor. corresponde a
la Comunidad Autónoma la coordinación de los Planes Pro-
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vinciales de Obras y Servicios con el presente Plan Económico,
asl como la tutelr financiera de las Corporaciones Locales, cnn
forme a lo dispuesto en los artlculos 4.5 y 62.1 del Estatuto de
Andalucía.

El apoyo ,financiero directo de la Junta de Andalucla. a Cor
poraciones Localsfl s610 tendrá lugar cuando las InverSlOnes o
actuaciones de promoción económica de aquéllas sean compa
tibles con los objetivos y estrategia del Plan.

Art. 8.' Sin perjuicio de los acuerdos del Consejo de Go
bierno que sean necesarios en virtud de disposidonea vigentes,
la ejecución del Plan corresponderá a las Consejerlas compe
tentes por razón de la materia, Y. en su caso, & los Organismos
Autónomos, Empresas públicas u Organismos da ellas depen
dientes.

Por acuerdo del Consejo de Gobierno se podrá delegar en
Diputaciones. Ayuntamientos o agrupaciones de municipios di
ferentes de la provincia, legalmente constituidas, la ejecución.
dentro de su territorio. de obras o servicios contemplados en
este Plan. El acuerdo se adoptará. bien a instancia de la res
pectiva Corporación. bien con su conformidad, si 1& iniciativa
fuere del Gobierno andaluz.

El acuerdo detallará. además de la obra o servicio de que
se trate. las facultades Y obligaciones del Gobierno y del Ente
local, asl como las partldas con cargo a las cuales se financie
el servicio o la obra.

Art. 7.' A la Comisión Delegada de Planificación y Asuntos
Económicos corresponderá establecer las medidas de coordina
ción entre 'los diversos participes en la ejecución del Plan y
elevar al Consejo de Gobierno las propuestas que, como con
secuencia de" ello, juzgue oportunas.

TITULO II

De la polltlca económica

CAPITULO PRIMERO

LI"",.. generafu

Art. 8.' A los fin.. sellslados en el titulo primero, el Plan
se ajustará a las siguientes llneaa generales de polltica eco
nómica:

1.' Papel bellgerante y progresivo del Sector Público y la
Empresa pública en la economla andaluza.

2.' Movllizaclón de todos los recursos productivos de An
dalucía.

3.' Esquema de desarrollo sectorial favorecedor de la Indus
tria y de los sectores con ventajas comparativas, agricultura,
pesca y tunsmo.

4." Actuaciones tendentes a la Integraclón sectortal y terri
torial de Andalucla.

S." Adaptación sectorial ante el Ingreso previsible de Espafta
en la CEE.

8.' Integración de la polltica económica regional en el mar
~o .de la política económica nacional, actuándose para que esta
ultlDla se dlsefte' de forma que contribuya a resolver los serios
problemas económicos de Andalucla.

7." Coordinación de las pollticas económicas de Diputacio
nes y Ayuntamientos. en particular su politice de Inversiones
públicas.

Art. 9.' Para la consecución de los objetivos Incluidos en
el capitulo precedente se llevarán a cabo las pollticas econó
micas recogIdas en los programas que se regulan por separddo
en el presente tllulo.

CAPITULO JI

De las inversiones públictJs
)1 del Fondo de Solidaridad AndaltU

Art. IG. La pollUca de Inversiones públicas se des8l10lí""á
conforme a los siguientes principios básicos.

1.' Subordinación de las in versiones públicas a los objeti
vos del Plan.

2.' Racionalldad económica y eficiencia en la programación
y eJecUCIón de las Inverslon...

3,' Coordinación amplia de todas las inversiones públicas •
rea hzar en Andalucía.

.4.' Complementariedad de las inversiones públicas con las
pnvadas y fomento de éstas mediante el apoyo de las pri
meras.

Art. U. Las Inversiones públicas se orientan en función de
las sIgUIentes prlorldade...

1.' Reallzaclón de la reforma agraria y reestructuración del
sector pesquero.2.: Desarrollo Industrial y fomento del turismo.

3., Mejora de los transportes y las comunicaciones.
4. PrOVisión de equipemientos colectivos atendiendo a la

necesidad y al déficit relativo de los mismos, prestando una
especial atención a la extensión de los servicios culturales.

S." Favoreclmlento de la actividad empresarial incluyéndo
Se, un conJunto de actuaciones que contribuyan ~ generar un
clIma más favorable a la promoción económica en general
. Art. 12. A los efectosie la presente Ley se diferencian las

SIgUientes categorías de ül¡ersíones públicas:

l." Inversiones propl8ll, financiadas con recursos propios
(ahorro e ingresos financieros) de la Junta de Andalucla.

2.& Inversiones transferidas financiadas con recursos del
Fondo de Compensación Interterritorlal ligados a competencias
asumidas y con recursos ajenos al Fondo de Compensación
vinculados a servicIOS transferidos.

3.- Inversiones negociables, no asumidas por la Junta y rea·
lizadas por la Admlnistraclón Central del Estado, pero sobre
las que se reconoce una facultad de negociación a la Comuni
dad Autónoma.

4." Inversiones coordinadas, que son las de otros agentes
públicos, principalmente Corporaciones Locales, sobre las que
la Junta de Andalucia posee competencias de coordinación.

Art. 13. l. Se aprueba el Programa Trienal de Inversiones
Públicas propias de la Junta de Andalucia 1984-1988 por Impor- .
te. de .43.805 millones de pesetas constantes de 1984, con la dis
trIbUCIón que se recoge en el anexo I.

Si de la aplicación del procedimiento establecido en el ar
ticulo 18.3 de la Ley Orgáulca de Financiación de las Comu
nidades. Autonomas: se produc;en desviaciones respecto de la
composIción de las inversiones del FCI par.. Andalucla prevista
en el anexo n. podrá alterarse la distribución de Inversiones
recogida en el anexo 1, con la finalids.c;l de corregtr los resul
tados denvados de esas desviaciones.

2. Este Programa Trienal se financiará mediante los ingre
sos propIOS de la Junta. el recurso al endeudamiento y las
emisiones de obligaciones de SOPREA.

3. .Los Presupuestos de ta Junta de Andelucla recogerán las
anualidades de las previsIOnes contenidas en el Programa Trie
nal para ceda afto, a tenor del articulo 34, regla 3.". de la Ley
General de la Hacienda Públlca de la Comunidad Autónoma.

Art. 14. Las mverslones transferidas financiadas con cargo
al Fel se distribuirán con arreglo a las ponderaciones con que
aparecen en el anexo n para 1_1888. _

Art. 15. l. Las competencias de decisión o consulta reco
nocldas a la Junta de Andalucla en relación con la composición
de las lnverslODes ne~ocl~bles se ejercerán dirigidas a la canse
cuclón de las participaciones relativas que se reoogen en el
anexo 111.

2. Dentro de~ respeto" la autonomia flnanclera de las Dipu
taCiones y Ayuntamientos, el Gobierno andaluz coordinará las
mversl,ones de Diputaciones y Ayuntamientos. de forma que
estas ultimas sean coherentes con las prioridades establecidas
en el art'lculo 11, para lo cual, además de ejercer sus compe
tenCias de coordinaci~n de Planes Provinciales de Obras y
ServiCiOS y de tutela fmanciera de los Entes locales, establecerá
lOstrumentos de apoyo financlero que favorezcan el logro de
la cltada coordinaclón.

Art. 16. 1. Anualmente. y a partir del ejercicio de 1885
se dotará en el presupuesto de. la Junta de Andaluda u';
Fon~o de Solidaridad Andaluz con el fin de reduclr los desequl
hbnos teentonales de carácter económico y social en cum
plimiento de lo establecido en el articulo 12.3.7.' dé: Estatuto
de Autonomia de Andalucla y en el articulo 2.2 de la Ley
Orgán!~a de Flnanciaclón de las Comunidades Autónomas

2. El Fondo de' Solidaridad Andaluz se destinará a g8stos
de Inversión Que contribuyan a acercar los nIveles Je bienestar
e!'tre las distintas áreas territoriales de Andaluda 1. en par
ticular, a corregir las diferencias de renta, de oportunidades
de empleo y de acceso a los equipamientos sociales v colectivos

. 3. El FSA (Fondo de Solidaridad Andaluzl se regulará me:
dlante Ley, la cual desarrollará los aspectos generales com
prendidos en los artlculos 16 a 20 de esta Ley.

Art. 17. 1. La cuanlla anual del Fondo se obtendrá apli
cando un porcentaje sobre la base de calculo definida en el
articulo siguiente.
.. 2. El porcentaje a que se refIere el número anterior se

fIlará a las Leyes aprobatorias de los Planes Económicos de
Andalucfa y tendrá una vigencia temporal Igual a la del res
pecl!vo Plan.

3. Para este 1 Plan Económico de Andslucla el referido
por""ntale, aplicable para los' ejercicios de 1985 y 1988, no será
mfenor al 25 por 100.' .

Art. 18. La base de cálculo del Fondo de Solidaridad Anda
luz vendrá dada por la suma de las inversiones propias y de
la Inversión real transferida de la. Junta de Andalucia finan
CIada con cargo al Fondo de Compensación Interltlrritorial y
a los Presupuestos General.. del Estado y de la Seguridad
Soclal. excluIdas las inversiones de reposición.

Art. 19. El Fondo de Solldartdad Andaluz se distribuirá
entre las distintas comarcas o agrupaciones de comarcas de
Andalucia con base. al menos, en los siguientes Indicadores:

1.' Inversa. de la renta por habitante ponderada por la po
blación.

2.' Vol umen de desempklo.
3.' Media aritmética de los coeficientes de déficit de equi-

pamientos sociales y colectivos y esfuerzo fiscal.
4.' Saldo migratorio.
S.' Superficte.

Ari. 20. l. Los proyectos financiados con cargo al Fondo
de Solidaridad Andaluz .serán de carácter local o comarcal
y la seleccíón de los mismos se bará por la. Comunidad Autó
noma en coordinación con las propuestas de las Corporaciones
Locales y con las restantes inversiones públicas previstaa en
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cada área territorial, en particular con las financiadas con
transferencias estatales, en el marco de los Plan;;ls de Obras
y Servicios y los Planes de Comarcas de Acclón EspeCial, y 'con
transferencias de la propia Junta,

2. Para proyectos concretos acogidos al Fondo de Solidaridad
Andaluz podrá acordarse una financiación coml)artida con
recursos del propio Fondo y con recursos de Planes de Coope
ración local o propios de las Corporaciones Loca lec;.

3. La ejecución de los proyectos de inversión incluidos en
el Fondo podré delegarse en las Corporaciones Locales,

4, Para la aplicación del Fondo de Solidaridad Andaluz se
deberán elaborar programas de actua.ciones económicas tnte
gradas de las diferentes Administraciones Públicas, en el área
territorial afectada, bajo la coordinaciÓn de la Consejería de
Economía. Planificación, Industria y Energía.

CAPITULO III

De la coordinaciór¡ de las políticas económicas
de las Corporaciones Locales

Art. 21. Los objetivos de este programa se concretan en:

1.0 Recuperar el nivel de ahorro de las Corporaciones loca
les, entendido como diferencia entre ingresos y gastos corrientes.

2.° Conseguir una mayor equidad en el reparto d8 la tribu-
tación autónoma de las Corporaciones Loca les.

3.° Realizar una política activa de endeuda.miento. favore
ciendo 1& captación de financiación de las Corporaciones Locales
en condiciones óptimas de plazo y tipo de interés.

Asimismo se tenderá al establecimiento de' programas de
inversiones públicas plurianuales de las Corporaci.:mes Locales
coherentes con los objetivos del Plan, favoreciendo lB redistri
bución del gasto público local desde el consumo a la inversión
pública

Art. 22. En relación con dichos objetivos. se adopiarán las
siguientes medida::]. en colaboración con las Corporaciones lo
cales, y sin perjuicio de la autonomía de las mismas:

1. Tributarias:

1.0 Implantación y desarrollo de programas de promJCión
recaudatoria.

2.° Armonización de. las ordenanzas fiscales.
3.° Coordinación de la poiftica de dichas Corporaciones re·

lativa a su tributación autónoma.
4.° Implantación de un sistema integrado e informatizado

de los tributos locales.

2. Presupuestarias: Potenciación v desarrollo de técnicas
presupuestarias de racionalización en las Corporaciones Locales.

3. Económico-financieras:

1.0 Coordinación de las emisiones de Deuda pública de las
Corporacion~s Locales.

2.° Transferencias de capital para sus inversiones, desde
er pre3upuesto de la Junta. en forma de bonificación de tipo de

.. interés o de transferencias directas de capital.
3.' Conveni'ls entre el Gobierno andaluz y las Entidades

financieras para la consecución de financiación privilegiada por
parte de las Corporaciones Locales, tanto para la realización
de las inversiones como para la refinanciaci6n de deuda.

4. Institucionales: Mecanismos de concertaciÓn 'para el ejer
cicio de la coordinación de la política económica de las Corpo
raciones Locales.

CAPITULO IV

De las actuaciones de apoyo a la actividad empresarial

Arl. 23. Un objetivo fundamental del Plan es el de movi1i.ar
a todo e) sector empresarial, de modo que sea capaz de asumir
su importante papel 9n Al proceso de dl;llt;Slrrnlln Ar.nnómico
andaluz, potenciando a las Empresas existentes y promocio
nando el desarrollo de nueva:,» actividades, en especial medida
si É'3tas adoptan el régimen cooperativo.

Art. 24, Para la consecución da este objetivo se adoptarán
una serie de medidas, que se agrupan en la forma siguiente:

!.O Actuaciones de carácter general. para la reconversión
y reestructuración de las Empresas andaluzas afectadas por la
crisis.
. 2.' Desarrollo y promoción de actividades de infraestructura
siibié<>toil¿,- ii:1as 'pequellas"y iiii"¡¡laiias''Ertipí'~$ag:'" ..

3.' Acciones de apoyo a la actividad empresarial autóctona
o que se considere de interés para Andaluc!a. consistentes bá
sicamente en la prestación de servicios de asesoramiento, en el
establecimiento de mecanismos de financiación privilegiada,
desarrollo de programas de formación profesional y en el disello
de planes de fomento 11 determinados sectores y II la expor
tación.

Los mecanismos de financiación privilegiada' consistirán,
entre otros, en las actuaciones de préstamo. aval y participa
ción de SOPREA. en la canallzación de la financiación prlvl
legtada procedente de los ooeficléhtes de Inversión obligatoria
de Cajas de Ahorros v Calas Rurales, mediante la califica
ción de préstamos de regulación especIal y la declaración de
computabilidad de emisiones de tltulos dé renta fija. en la

b'Jnificación de los tipos de interés 'de 105 pr6:stamos con("~dirlo'5

por las Entidades financieras, a través de -. creació., del <mor
tuno fondo en los presupuestos anuales de la Junta en la
participación y en la potenciación de Sociedades rt.f garantía
recípr'lC8, en la promoción de una Sociedad regional para el
s~~gundo aval v e-l la canalización del su')c::eficien f' de prés
tamos de rcgu lación especial de las Cajas de Ahnrrns con
destino a la exportación hacia las Empresas ando;:¡luzas esta
blecienno para esto último la colaboración precisa entre las
Calas de Aborro y el Gobierno andaluz. LBS actuaciones -de
apoyo a Empresas que se financien con cargo a inversiones
propias v transferidas se recogen en el anexo VI

4 (1 Apoyo a proyectos de promoción de las Corporaciones
Locales. viables económicamente.

5° Apoyo tecnológico, mediante el fomento a la incorpo
ración de nuevas tecnologías. subvenciones a la creación de
Departamentos de investigación y desarrollo tecnológico. <', uda
a la investigación básica y técnica aplicada y creación de un
Centro de diseño andaluz.

6° Reducc1é'n del consumo energét.ico, incentivando las in
versiones para ahorro de energía mediante subvenciones, apoyos
financieros y realización de auditorías energéticas subvencio
nadas

7.° Apoyo al cooperativismo y a otras clases rfe asociacio~

nismo.
8.° Instrumentación de acciones que favorezcan la coheren

cia pntre los objetivos de las Emoresas públicas estAtale.c; y los
ohiptivos de la política económica del Gobierno andaluz Se
rNwlartln, mediante Ley, las líneas básicas del sector público
andaluz.

CAPITULO V

De los recursos procedentes del sistema financiero

Art. 25. En lo que respecta al sistema financiero. se buscará
la consó'eución de los objetivos siguientes:

1." Máxima canalización de recursos financieros hacia An-
dalucía. ~

2.° Actuación por parte de las Entidades financieras anda
luzas hacia la maxlma regionalización de sus inversiones, des
tinando así el ahorro hacia proyectos de inversión en Andalucía
coherent~s con los objetivos del Plan. \

3." Difusión de los procedimientos e iniciativas que impli
quen una utilización más racional de los instrumentos de
financiación existentes.

4.° Adecuación general de la politice de inversiones de las
Instituciones financieras a las necesidades reales lie la econo
mía andaluza definidas en el Plan.

Art. 26. Para la consecución de dichos objetivos se adopta
rán una seríe de medidas que se agrupan así:

I. Respecto _de las Cajas de Ahorro,

1.8 Calificar proyectos para su inclusión en el coeficientp de
inversión obligatoria, o dentro del coefic'~ente de regulRción
especial. por medio del establecimiento de convenios con las
Cajas.

2.· Creación de un fondo para subvencionar tipos de interés
en operaciones de financiación a Corporaciones Locales y pe
queñas y medianas Empresas.

3.· Potenciar la Federación de Cajas de Ahorro provinciales
y la creación de Cajas de ámbito regional.

2. Respecto de las Cajas Rurales,

1.· Calificar proyectos. para su inclusión en los coeficientes
de inversión obligatoria de estas Entidades financieras.2.. Proponer la modificación de la normativa estatal de
rorroa que se establezca un subcoeficiente de inversión obliga~
toria para su disposición por parte de la Comunidad Au tónom a,
.gn formg, d.e pmisinnj:li; rlp npurla pública o median~e la califi~

cación oportuna para la concesión de financiación privilegiada
al sector privado.

3. En materia de crédito oficial:

1.. Contribuir, mediante convenios de colaboración con estas
Entidades, a la difusión máxima de la actividad prestamista
de las mismas a todas las Entidades y territorios de Andalucía.

2.· Establecer mecanismos de colaboración permanente que
permitan la participación del Gobierno andaluz en el proceso
(té t"otitm;iém a~' 'J)Ñstaíi1as "·los·-rlifg-ea-te; -S~Etcre5-,- -~!! .particu
lar a las pequeñas y medianas Empresas. •

4. Respecto de la Banca privada, se establecerén convenios
oon las Entidades dispuestas a colaborar en los proyectos de
política económica del Gobierno andaluz y se negociará la in
clusión de determinadas operaciones derivadas de; proceso
de reconversión industrial en el coeficiente de inversión obli~
gatoria.

5. En cuanto al mercado de capitales, se realizarán las me
didas oportunas con el fin de favorecer una mayor transpa
rencia v solidez en el mismo, y se utilizarán las posibilidades

"del Decreto de regionalización de inversiones de Cajas de Aho-
rros y Cajas Rurales, ,

6. Respecto de las Sociedades de garantía recíproca, se pro-
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moverá su creación en las provincias que carecen de dicho
instrumento financiero y Se facilitará 1& coordinación y fusión
de las existentes. Se fomentará la creaci6n de una Sociedad de
segundo aval que cubra. los proyectos previamen"e avalados
por las Sociedades de garantias reciprocas.

CAPITULO VI

De los programas de empleo

Art. 27. La !lctuaclón en este ámbito fomentará la creación
de emp 1e0 a través de la promoción pública del mismo, median
te el apuyo a la creaci6n de puestos de trabajo en las Empresas
pública~ y privadas, desarrollando una política de formación
proieslonal ocupacional que posibilite la igualdad ele oportuni
dades para el acceso al mercado de trabajo, y fomentando la
creación de Cooperativas económicamente viables.

Art. 28. En este sentido se adoptarán las siguientes me
didas,

La Establecer primas por empleo creado, mediante sistemas
que simplifiquen la tramitación V agilicen su abono al em
pieador.

2.· 1 levar a cabo programas de fomento de empleo para
trabajadores excedentes de sectores de reconversión, jóvenes
que acceden al primer empleo y colectivos especificos de tr....
bajadores con especiales dificultades para su colocaci6n.

3." Programas de formación profesional-ocupacional en fun
ción de las t!ecesidades del mercado de trebajo.

4.' Préstamos· y subvenciones a Entidades cooperativas. asl
como programas de asistencia técnica y asesoramiento.

CAPITULO VII

De los programas sectortales,
Sectores agrario. pesca. industria. turismo y comercio

Art. 29. Sector agrario.-El objetivo central del Plan para
el sector agrario es el pleno aprovechamiento de loa recursos
produrtlvos propios. Subordinados a este objettvo central. se
establecen los siguientes objetivos secundarios;

1.0 Adecuar las producciones a la demanda del mercado.
2.° Lograr un mejor equilibrio entre las producciones agra.

rias y el desarrollo de los distintos subsectores del complejo
agroalimentario. .

3.° c..ontr-buir, junto al resto de los sectores. a la solución
del pro'J;ema del paro.

4.° Romper la dependencia del sector en materia tecnoló
gica i nd ustrial y comercial.

5." Fúmentar 6.L desarrollo de Entidades asociativas agrarias.

Art 30. Para. la consecución de los objetivos establecidos
en el articu.i.0 anterior se ha instrumentado un programa de
reforma agraria qua se ejecutará mediante la aplicación de la
Lev de Reforma Agraria y de las siguientes medidas:

1." Actuaciones institucionales, referidas básicamente a la
creación y desarrollo del IARA (Instituto Andaluz de la Refor
ma Agraria) y a la reforma de Jos servicios de la administra
ción agraria periférica.

2. a Actuaciones sobre la estl'uctura de la propiedad y uso
de la tierra.

3." Medidas de conservación de la naturaleza y mejora del
med io rural.

4." Fomento, v ordenación de proetu·::;ciones agricolas, gana
deras y foresta,es.

s.a Industrialización y comercialjzación de productos agra
nos

6 a Investigación y expenmentación de nuevas tecOlcas agro
pecuarias y formación de agrIcultores.

Las inversiones públicas y transferencias que s~ detallan
en los anexos IV y V de esta Ley contribuirán a la financia.
ción de las actuaciones citadas.

~rt. 31. Sector pesca.-EJ objetivo específico centre.] en ma
tena de pesca es la ordenación de las pesquerías V la transfor
mación de las estructuras tradicionales de la pesr.&. De éste
se deriv~n. a su vez, los siguientes objetivos secundarios:

1.0 Recon'lersión de la flota pesquera, potencian\10 su diver
sificaci6n.

~:J Recupera:ción de los recursos propios, mediRnte la regu
l~clOn V contro. de la explotación de recursos del mar, de los
nos, .establecimiento de zonas de cultivo y de crladeros de.
espeCieS en el territorio andaluz. asf como el fomento y apoyo
de la acuicultura.

3.° lntf'grar lB actividad pesquera con el desarrollo del sector
de transformación.

4.° Reducción de )09 estrangulamientos en los canales de
comercia; ización.

5.' Articular la concertación con la Administración Central
en orden a la consecución de las cuotas de partiCIpación de
nuestra flota en la contingent&.ción de los- caladeros lnterna
cJOnales.

Art. 32. La consecución de los objeU'fOs establacido9 en el
artlcu!o anterior se llevará '1 cabo a través ele las siguientes
actuaciones fundamenta.les:

1. En relaci6n con la Administraci6n pesquere:

1.' Regular y ordenar el PEMARES -Plan de Explotaci6n
Marisquera y de Cultivos Marinos de la Regi6n Sur atlántica-,
ampllando sus actividades a la r~g¡6n Surmediterránea.

2.' Coordinar todos los Organismos dedicados a la investi
gacl6n pesquera, con la perspectiva de la unidad de gestl6n
de aquellos que sean de titularidad de la Comunidad Autónoma.

2. En relad6n con los recursos, fomentar la investigaci6n
sobre disponibilidades v calcular el rendimiento máxImo según
la evaluaci6n realizada, desarrollar los cultivos marinos y la
explotación de ZOnas marisqueras, ordenar el espacio de las
pesquerias y obligar al cumplimiento de la normativa sobre
especies inmadura", así como fomentar la' investigación y obten
ción de nuevos recursos.

3. En relación con el consumo y los canales de comerclali
zación, impulsar la creación de Centros reguladores de la
oferta, apoyar las Asociaciones de Productores en el marco de
las Cofradias de Pescadores y fomentar su participac;6n en los
canales de comercialización. estimulando la mejora de la oferta
y el consumo de productos pesqueros andaluces .¡ promocio
nando los estudios ae mercado necesarios, para favorecer la
aparición de nuevos productos derivados de la actividad pes
quera tanto en el mercado nacional como en los ie la CEE y
otros.

4. En su consideracl6n de sector prioritario, y dentro de las
actuaclOnes del Consejo de Gobierno para el apoyo a las PYMES,
se prestará particular interés a las solicitudes de apoyo finan
ciero procedentes del sector pesquero.

Art. 33. Sector lndustrlal.-Los objetivos especificos de la
política industrial serán los de lograr una ma}lor participación
del sector en la estructura económica andaluz.a. realizar el
ajuste necesarió de la estructura industrial a las nuevas condi
ciones económicas generales y lograr una mayor articulaCión
de dicha estructura con las restantes actividades económicas.

Art. 34. 1. Las actuaciones a realizltr por el Gobierno an
daluZ" para la consecución de los objetivos establecidos en el
artículo 33 están recogidas en el programa de ac~uaciones
de apoyo a la actividad empresarial, que se contie~le en el ar
ticulo 24 de la presente Ley. En particular. se potenciarán las
actuaciones que favorezcan los p':"OCp.sos de reestructuración y
reconversión industrial, así como las acciones encaminadas a la
reindustrialización de las zonas afectadas por dlchJS proc;esos.

Para las actuaciones de reestructuración y reconversión in
dustrial habrá de negociarse con la AdministracIón Central
los correspondientes planes específicos que habrán de ser finan
ciados por ésta.

2. En el sector energético será objetivo especifico el de
procurar un mayor aprovechamiento de los escasos recursos
propios existentes, con vistas a racionalizar su utilización y
disminuir en lo posible el déficit energético.

Para ello se complementará e intensificará la exploraci6n
de los recursos potenciando el empleo del carbón y ga... natural.
favoreciendo la producción de energia soLar y de la procedente
de la biomasa y c;e procederá a la utilización de los recursos
hidráulicos aún no explotados. Se favorecerá la investigación _
V fomento del ahorro energético. así como una polLtica de
convenios con I.OS Organismos autónomos correspondientes del
Ministerio de fndustria v Energía.

3. En el sector minero el objetivo especifico ser'\ un me10r
aprovechamientc de los recursos, promocionando su transfor
mación en Andalucía, a cuyo fin se actuará en orden a la
ree'~lructuraClónV concentración de la parte artesanal del sector,
asi como a la reconversión general del mismo, apoyo a proyectos
de transformación y racionalización de los canales de com·;rcia
lización V transporte, junto con el fomento de las actividades
mineras por mE'dio de subvenciones para nuevas explotaciones
e investigación utilizando los convenios con Los Organismos del
~inlsterio de Industria v Energía.

Art. 35. Sector turlsmo.-Los objetivos de este prográma son
La consolidación de los recursos turísticos existentes, el desarro
llo de las áreas V potencialidades turísticas aún no aprovecha
das, la promoción integral de la demanda turística hacia
Andalucía. la correcta ordenación de la oferta turística, así
como la incenthaci6n mediante medidas de apoyo, de los sec
tores prvductivos andaluces relacionados con el turismo.

Art. 36 Para conseguir los objetivos establecidos en el ar
ticulo 35, las actuaciones a llevar a cabo en el sector serán
las siguientes:

La las áJ·eas que carecen de desarrollo turístico se verán
favorecidas con la oportuna planificación y acciones de desarro
llo. al tiempo que se inducirá a la creación de terrenos de
acampada por parte de los Ayuntamientos.

2.· Se apoyará la creación de Empresas turístic&3 en
zonas en desarrollo, así como para la reposición de equipa
miento y modernización de instalaciones de las Empresas ya
existent<-s, mediante asistencia técnica y subvención de tipos
de interés, a los préstamos concedidos. por las Entidades finan
cieras, mediaute los oportunos convenios.

. 3.& Creación de áreas de servicio en los principales accesos
de Andalucía y en zonas de interés turístico. en colaboración
con otr05 Departamentos, Ayuntamientos y la inic1ativ~ privada.

4' Se dedicará especial atenclOn a la promoci6n y comer
cialización de los distintos recursos turlsticos de Andalucía,
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mediante acciones propias y concertadas, dirigidas preferente
mente a mantener los nive}ps de ocupación alcanzado.s en las
áreas ya desarrolladas. así corría a conseguir rom.'ler la esta·
cionalidact

Art. 37 Sector comercio.-En este sector se favorecerá la
reJ'Qvación y modernización del equipamiento comercIal, la
mejora de lus mercados existentes y la búsqueda de nuevos
puntos de d~HLand-l para los productos andaluces. ,

A este fin, las actuaciones que 'se llevarán a cabo seran,
principalmente:

1.8 Fomento y apoyo al comercio organizado mediante asis
tencia técnica y subvención de tipos de interés a los présta
mos concedidos por las Entidades fInancieras mediante los opor~

tunos Convenios.
2.& Colaboración con las Corporaciones Locales para la cons

trueción y mejora de equipamientos comerciales colectivos para
la creaci6n de lonjas de contrataci6n.

3." Conciertos con la iniciativa privada, para la -creaci6n
de centros comerciales, é.reas de servicio Y: de tiendas especia-
lizadas. .

4.- Fomento de la comercialización de 106 productos anda
luces mediante. programas de concesi6n de subvenciones y
facilitando el acceso a lineas de crédito preferentes.

5. 80 Apoyo a la creación de una infraestructura ferial sufi
ciente, que permita alcanzar un calendario de ferias comer
ciales adecuando a las potencialidades de Andalucla esa ac
tividad

6." Creaci6n de una Sociedad de comercialización, cuya mi
sión fundamenta! sea la de participar en la creaci6n de servi
cios o de Empresas, con los productores o comercializadores
existentes, para una correcta comercialización y distribuci6n
de la producci6n andaluza, asi como para estimular la deman·
da y consumo de los productos propios de Andalucia.

7_& Establecimiento de un Convenio con las Cajas de Aho
rro para la utilización de los créditos a la exportación compu
tables en los préstamos de Regulación Especial por parte de
las Empresas andaluzas.

CAPITULO VIII

De los Equipamien":fJs Colectivos

·Art. 38. Educación.-Los objetivos en este sector serán los
de elevar los niveles de prestación del servicio educativo, me
jorar la calidad de la enseñanza y compensar las desigualda
des ante el derecho a la educación.

Para ello, el Gobierno andaluz extenderá la educación pre
escolar, además de favorecer la escolarización plena de ,los ni
veles obligatorios y equilibrar las enseñanzas secundarlas. En
la mejora de calidad de la enseñanza se comprende la mejora
de los Centros, la atención preferénte al profesorado, la adap
tación de la organización escolar a las necesidades de Anda
lucía y la renovación metodológica, con reforma de los con
tenidos y establecimiento de eficaces mecanismos de evalua·
ción Para compensar las desigualdades se atenderá especial
mente a los co~ect¡vos mAs desasistidos, en particular a los
analfabetos, la recuperación e integración de deficientes, re
ducción del absentismo escolar y programas de escuela rural.

Se '3doptarán las medidas necesarias para establecer la en·
señanza obligatoria de la HIstoria y Cultura de Andalucia en
los distin tos niveles educativos.

Art. 39. Cultura.-l. En el campo de la promoción cultural
se definerl como objetivos 10'3 de conocer, recuperar, investigar
y sistematizar las formas de expresión cultural andaluzas, la
difusión de los bienes culturales y la coordinación de las Ini
ciativas de promoción cultural.

A este fin, se actuará en orden a crear Instituciones cul·
turales básicas y Centros difusores, realizar campañas de pro
moción cultural en coordinación con los Ayuntamientos y ce
lebrar Convenios con Entes de acci6n cultural

2. En el área de la juventud y el deporte se tratará de cu
brir el déficit de Instalaciones y mejorar su acabado, crear Cen
tros de encuentro y relación social y mancomunar el servicio
deportivo pn municipios con recursos insuficientes.

Con esta finalidad 8e completará y remodelará la red de al
bergues e instalaciones iuveniles, se construirán pabellones
pol1denortivos, piscinas cubi~rtas, piscinas naturales y campos
de fútbol.

3. En cuanto al patrimonio cultural, será ob1etivo central su
defensa ordenación y mejora, así como su difusión, a través
de medidas de conservación. restauraci6n y mejora del acceso
al mismo.

Art. 40. Salud y consumo.-los objetivos en el campo de la
salud y del consumo serán les de lograr la igualdad de los
ciudadanos en el acceso y uso de los servicios de salud y con
sumo, el acercamiento de dirhos servicios a los ciudadanos" y
profesionalización progresiva de los puestos de responsabilidad
y la integración de las diferentes redes sanitarias públicas.

En este sentido se ampliarán los pro~ramas de promoción
df! la salud y educación sanitaria, potenciando, además, la
creación de Oficinas Munidpales de Informacjón al Consumi
dor La Atención PrimarIa recibe la prioridad de las actua
ciones, entr€l las que se abordará la construcción V reforma
de ("..-entros de Salud, creación de equipos de asistencia pri
maria y concreción y equipamiento de la comarCA sanitaria
con Centros de Salud, Consultorios rurales y unidades de ano-
yo especializado. Asimismo se actuará en la red del TNSALUD

en orden a la disminución progresi\a dpl tamar10 y fun-·:i)~J"'-.

de los grandes Centros, potcnr icrn'io a a vez la red con~c el'

Con vista .. a una mejora de la gt.stión sanitaria se crPará 'él

Escuela Andaluza de Gestión Sanltana y Salud Públka.
Art 41 Servicios sociales_-La poJítira de servicios s8~bl !?S

tenderá a la coordinación de artllaciorj!s, creación y :T'''i:',a
de Centros de nivel mUnicipal v mBnromunado y fomfln1(, rle
la participación ciudadana en la solución de los problema:. so
ciales.

Con dicho objetlvo se crearán Centro. de gestión d:rcCI" de
servicios sociales en sus diferen~ a{jpectos de atend:;n E la
infancia, tercera edad, familia, fOT'mación profesional d,,' :-<1
bajo social y sectores marginados. mediante la puesta .en 11l:tr
cha de los programas que se elaboren En particular, se fo
mentará la cre!icJón de Centros dr> asistencia de toxic6m~1'1(}S

y drogodependientes, así como Centros para deficientes rn-~n

tales profundos.
Art. 42. Medio ambiente-DE- conformidad con lo e'ltab:e

cido en el artIculo 12.3.5. 0 del Estatuto tle Autonnrnia, el plnn
asume el objetivo de prote:ger y consprvar el mpdio arnhlpnte
y. en particular, de mejorar la reproducci6n y utili~aci~n d(> los
recursos naturales, frenar los procesos de contam.Jn8':l~n> ero
si6n y desertificación existentes, y mantener y CUIdar ,()S eco
sistemas regionales.

Para conseguir estos objetivos se llevarán a cabo las sigu ;1~~

tes medidas:

1 a Creación y desarrollo de la Agencia del Medio Amry;.'n
te como Organismo autónomo de la Junta de Anda lucia.

'2.8 Elaborar Planes provinclales de pr.ctecclón del l11pd!o

físico: de repoblación y de gestión de reSIduos.
3. a. Establecer mecanismos de control de los procesos dI"

erosión y desertificaci6n del suelo
4' Potenciar sistemas de reducción del consumo de 'l¡;.J3 y

estudiar el impacto de los asentamientos turísticos sobre las
zonas costeras.

5.a Prevenir la contaminación mediante la instalación de
una reo de vlgilancia y de sistemas de alerta.

6. 8 Reducción de los niveles de emisión de contamlnanj",!';
en zonas de especial incjdencia y saneamiento integral de la
atmósfera de Huelva.

7. 8 Elaboración de catálogos provinciales de espacio~ pro
tegibles.

Art. 43. Vlvienda.-La politica de vivienda del Gobierno Au
tónomo tieoo como obJetivoo,

l.' Reducir el déficit actual de vivienda!,.'o largo del trie
nio 1984-1988 mediante la construcción de VIVIendas de protec
ción oficial. de promoción privada y pública.

2.' Red ucir el fondo de viviendas desocupadas .
3. o Dirigir la promoción pública e incentivar la pTlvada ha

cia el campo de rehabllltaclón.
4. 0 Iniciar programas de ayuda a la autoconstrucción para

grupos sociales de viviendas.
S, o Localizar con criterIos selectivos la constT?cción de vf~

viendas dp- nueva planta en función de las necesldades reales
6. 0 Dirigir la promoción pública a satisfacer la dpmanda

de vivienda de las clases con menores niveles de renta y fa
cilitar el acceso a la vivienda de promoción pública en régI
men de alquiler.

7. 0 Potenciar los Patronatos Provinciales y Munidpa1p,s de
Viviendas y agilizar la gesti6n de promoción mediante C(m~
venios con Ayuntamientos y Diputaciones.

8.° Establecer normas de diseño y calldad de la edificación
e impulsar la iniciativa privada en viviendas de prot~cC'lón
oficial.

9. 0 Reducir los plazos de construcción en la v_ivienda de
promoción pública,

Cc-nseguIr una mejora de la capacit!:tCión profesi0r:-B1 de
todos los agentes que intervienen en el p'rqceso prod uctl va

Art. 44. Las medidas que en la dirección establecida en él
articulo anterior adoptaré. el Gobierno andaluz puede agru
parse en cuatro grandes bloques.

1. En el campo de la rehabilitación,

1.0 Complementar y mejorar la pr.otecci6n final!'ciera a la
rehabilitación, adaptándola a las neceSIdades especiflcas de An
daluda.

2.° Descentralizar la gestión en la Administración Local y
promover el estableC'imiento de ordenanzas municipalf's espe-
cificas e¡obt:;e la materIa. ,

3.° Incentivar la rehabilHari6n privada, instrumpntando
fórmulas de cooperación.

2. En el campo de la autoc.onstrucción:

1.° Prestar asistencia técnÍCR. en la redacción de proyt> ~,o:. y
en la dirección de obras y elaborar tipologias construc-tivas de
ámbito local o comarcal.

2.° Preparación de suelo urbano para la autoconstrucción

3 En la promoción pública en general:

1.0 Preferencia del alqq.iler como régimen de tenenckl de
las viviendas de promoción p. 'Jlica.
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CAPITULO X

CAPITULO 1I

TITULO 1II

JULIO RODRIGUEZ LOPEZ
Conseiero (fe Economía, Planificación,

Industria y Energí~

( .. Boletin Oficial de la Junta de Andalucía.. numero 60, de 19 de
junío de lfUl-l,J

De la revisión del Plan

Art. 51. Cuando se produzcan desviaciones en las condicio.
nes económkas generaJes que afecten al cump!iml~nto de· las
previsiones del Plan, la Consejería de EC(onomia, Planificar..:ión.
Industria y Energia, al eleva'!' el informe a que se 'refiere el
artículo 49, lo acnmpañará del texto de la Ley de revisión del
Plan que a su juicio debiera promulgarse para la correcciÓn
de. aquélias.

Este proyecto, en su caso, se sujetará a la misma tTamitaci6n
que La aprobación deJ Plan. incluida la consulta a :8 Comisión
de PlanificaCión de Andalucia, regulada por el Decreto 74/1963.

DISPOSICIONES FINALES

De seguimiento del Plan y de su revisrón

CAPJTULO PRIMERO

De seguimiento del Plan

Art. 49. Sin pe,juici? del seguimiento inmediato que corres
ponde a cada Consejerta sobre las actuaciones sectoriales co
rrespondi~ntes, corresponderá a la Cunsejería de Economia
PlanificaCIón, Industria y Energía el seguimiento global dei
Plan. _A este fin podrá recabar la oportuna información de las
restantes Consejerías con la periodicidad que acuerd3 la Comi
sión I?eiegada de Planificación y Asuntos Económicos, a la que
debara someter, -semestralmente al menos. un informe de se-
guimiento. .

Art. 50. Anualmente, al menos, la Comisión Delegada de
Planificación v Asuntos Económicos, oída la Comisión de Plani
ficación de Andalucia, elevará. al Consejo dé Gobierno y éste
al Parlamento,) andaluz una Memoria sobre la ejecución del Plan
que refleje el grado de cumplimiento de las previsiones del
mismo y la cuantía de las inversiones realizadas.

Pt"imera.-Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar,
a propuesta de la Consejería de Economia. Planificación. Indus
tria y Energía. las disposiciones que exija el desarrollo y eje
cucíón de la pres~nte Ley.

Segunda.-En el plazo de seis meses el Gobierno andaluz
elevará al Parlamento un proyecto de Ley reguladora del Fondo
de Solidaridad Andaluz a que se r~fiere el articulo) 16, 3, de
esta Ley.

Tercera.-La presente Ley -entrará en vigor al jia siguiente
de su publicación en el -BoJetín Oficial de la Junta de hUlda
lucia.. ,

Sevilla, 13 de junio de 1984.

JOSE RODRIGUEZ DE LA BOR80LLA
y CAMOYAN

Presidente de la Jl.lnta de AndaJucfa

De la adaptactón de la economia andaluza ante el ingreso
de España en la Comuntdad E,."onómica Europea

Art. 47. Serán objetivos especificas de este programa ob
tener el máximo de ayudas posibles de parte de las institucio
nes comunitarias, antes y después de la adhesión, adecuar la
estructura productiva andaluza al futuro marco de desenvol·
vimiento y conseguir de la negociación hlSpanOCQmunitaria los
resultados más favorab~es a los intereses andaluces.

Art. 48. En orden a la conseCUCIón de estos objetivos se
adoptaran las siguientes medidas:

1.& Elaboración del Plan 1984·1986 según la normativa ca·
munitaria.

2.- Aumento de la disponibilidad de proyectos de inversión
financiables por el BEI (Banco Europeo de Inversiones) con
anterioridad a la adhesión, potenciando las correspondientes
actuaciones del Comité de Inversiones Públicas, mejorando la
información económica regional a través de la creación del
Instituto de Estadística de AndalUcía y estableciendo criterios
de' valoración de los proyectos de in versión.

3. g Apoyo a todas las actuaciones que favorezcan una mayor
eq uiparación de las condiciones de desenvolvimiento de la eco
nomía andaluza respecto de la Comunidad Económi..::a Europea.

4,a Realización de los estudios y actuaciones necesarios,
para acceder a todas las posibles ayudas comunitarias tras la
adhesión.

5.& Seguimiento de la negociación hispano-comunitaria y
actuaciones favorecedoras de los resultados más acordes con
los intereses andaluces.

2." Dirigir la oferta hacia las familias con ingresos no su
pefiores a 1,7 veces el salario mmimo interprofesional.

3. oJ Diversificar la oferta atendiendo a las' características
prup1i:lS de cada comarca andaluza en cuanto a la tipologla
eddlC.~tl)ria.

4. o Adecuar cada promoción a la realidad social y aconÓ'
mica cte las futuras necesIdades en lo que se refiere al pro
grama famiIJar y a las características constructivas de las vi
viendas

S.' Progresiva descentralización de la promoción y ge~tión

de la promoción pública hacia los Ayuntamientos.

4. Financiación: Se favoreceré. que dentro de la financiación
prevista en el Plan Cuatrienal de VIviendas del Gobierno de
la .Nac.ión, el crédito oficial canalice hacia Andalucía una par
tiCipaCIón no inferior al peso de Andalucía en España en tér
l11lHOS de poblacíón.

Art. 45. Transportes, red de carreteras y comunicacíones.

1. En materia de transportes los objetivos son:

1.0 Facilitar los íntercambios entre las distintas zonas de
AndalucIa y, en particular, la movilidad en las áreas rurales.

2. 0 Promover un funcionamiento más eficaz., seguro y trans
parente de los sistemas de transporte, asi como la moderniza-
ción del sector. .

3. o PotencIar la coordinación entre los distintos modos de
transp0rte.

4. 0 Estimular el uso de los transportes colectivos.
A tal Cm se llevarán a cabo Convenios con las Entidades fi

nancieras que permitan, mediante el acceso del sector trans
porte a la financiación privilegiada. la renovación y moderni
zación de la flota de vehículos y el apoyo especial a las zonas
rurales. Asimismo. dentro del Programa de Inversiones Públi·
cas, se e:analizarán recursos hacia la mejora de la calidad de
los servicios de transporte por carretera, de los servicios de
infraes~rudura de los ferrocarriles, de los servicios aéreos y
de la infraestructura aeronáutica.

2. Respecto de las carreteras los objetivos del Plan serán:

1. o La configuración de una red._ básica que favorezca los
efectos de difusión, reduzca las diferencias de accesibilidad
entre las distintas partes del territorio y que mejore las re
laciones con el resto del Estado y con Portugal.

2. o El díseño de una red comarcal que potencie las rela·
ciones funcionales entre los municipios de cada comarca.

3. Por lo que -se refiere al sector de las telecomunicaciones,
en linea con la política general de romper el aislamiento de
determinadas zonas rurales, se impulsará y favorecerá el esta
bleCImiento de Convenios de los Entes Públicos y Autonómicos
y Locales, con la Compañía Telefónica Nacional de España;
asimísmo, se apoyarán las actuaciones que favorezcan la mo·
dernización general de las instalaciones relativas a las tele
comunicaciones en Andalucía.

CAPITULO IX

De la ordenación del territorio

Art. 46. 1. En el ámbito de la actuación territarial, los ob
jetivos del Plan serán,

1. o Artícular el territorio y revalorizar el sistema urbano
andaluz.

2.° Corregir las desigualdades territoriales en renta y em
pleo.

3,0 Disminuir las diferencias en dotaciones de equipamien
tos e infraestructuras urbanas.

4.° Fomentar un crecimiento económico equilibrado.
s." Reducir el proceso actual de concentraCión~desertización

en el territorio andaluz.

2. Para la consecución de estos objetivos se adoptarán las
siguientes medidas:

l.a Institucionalización de la comarca.
2/t Deltmitación del slstema elemental de ciudades selec

cionando dentro de éste las ciudades preferentes.
3."" Configuración del entramado basico de la red de carre

teras prior izando la construccion de tramos segun criterios
territoriales. .

4 a Establecimiento de un Fondo tie Solidaridad Andaluz
p~ra la distrib~ción territorial de las tnversiones públicas pro
pias y transferIdas de la Junta de Andalucía de acuerdo con
los cr~terios ~st~b!ecidC'S en el articulo 19 de la presente Ley
y apilrar prinCIpIOS de solidaridad ;nterterritorial en todas
las restantes inversiones públicas de la Junta, tanto propias
y transferidas ,:omo en lds negociables y coordinadas.

s.a ContribUIr a la di'itrihución de las subvenciones proce
dentes del Gran Area de Expansión lndustr.'9.1 de Andalucía
ha~la. coma.nas y municipios de forme. que hagan efectivos los
o~le~lvos fmales e intermedios perseguidos en el Plan Eco
nOffilCO.

•
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Visto el expediente de reconocim.iento, clasificación e inscrip
ción en el Registro de las Fundaciones Docentes Privadas de la
.Fundaclón Universitaria de Sevilla. y

Resultando que el 23 de diciembre de 1982, ante el Notario
de Sevilla don Francisco Rosales de Salamanca. se otorgó la
escritura pública de constitución de la ..Fund'lci6n Universitaria
de Sevilla. (representada por su Rector). la DIputación Pro
vincial (representada por su Presidente), el Ayuntamiento (re
prese;¡tado por su Alcalde) "el Colegio Notarial dJ Sevilla (re
presentado por su Decano), la Compañia mercantil .Banso de
Bilbao, S. A.· (representad.. por su Director regional. como
mandatarb verbaIl, y don Antonio Ojeda Escobar (actuando en
nombre propio), Tras manifestarse en la escritura en cuestión la
voluntad de constituir la nueva Entidad fundacional, se designan
en ella fundadores a los señores y Entidades comparecientes y
a quienes se adhieran a la escritura de constitución hasta el
28 de febrero de 1983, La dotación económica inicial de la fun
dación (3.105.000) pesetas, se ingresó en una cuenta cornente
abierta en la ofici¡la,principal del Banco de Bilbao en Sevilla a

-nombre de la fundación; con independencia de ello, los t'ullda
dores se han comprometido a hacer ulteriores entregas de f Jl1dus
a la fundación ..que consistirán en las cantidades que permitan
sus respectivos presupuestos y -SUB órganos competentes deter
minen". El 1 de marzo de lv83, mediante diligencia, el Notario
autorizante de la escritura }-jzo constar que había sido formal
mente ratificada la representación de .Banc;o de Bilbao, S. A."
y que se habían adherido y, po: tanto, hab.ían do; considerarse
fundadores las siguientes Entidades y person\S flsicas, El Cole
g~o OfICIal de Secretarios, Interventores y Depositarios de Admi·
nl.stración Local de Sevilla; el Colegio de Ingenieros de Caminos.
Canales y Puertos; el Colegio Oficial de Químicos; la Cá~llara
~ficial. de Comercio, Industria y Navegación de Sevilla; el (ole
glO Oficial de Psicólogos; el Colegio de Abogados de Sevilla; el
CülE'gio Oficial de Ingenieros Técr.icos Agrícolas y Peritos Agrí
colas dt-, Andalucía Occidental; nl Colegio Oficial de Ayud:..lntes

14740 ORDEN de 33 de marto de 1984 por la que se
reconoce, clasifica e inscribe como Fundación Do
cente Privada a la denominada .Fundación Uni·
versltlJrla de Sevilla·,

Técnicos Sanitarios Y Diplomados en Enfermeria; el Colegio de
Procuradores de Sevilla. don Teófilo Gcnzález Vlla, don NiCOlás
Jesús Salas, don Antonio Martin Pérez, don Ignac10 Gracia
Mana.illo, don Antonio Soto Canaya. don José Manuel Cuenca
Toribio, d~n Alfonso Rodtiguez Sánchez de Alva. don Juan
Miguel Salas Tornero, don Francisco Rosales de Salamanca.
don Rafael Leña Fernández, don Angel Olavarria Téllez, don
Alfonso Contrera.. Vilches, don José Ignacio Iturbe L6pez y dqn
Bibiano Torres Ramlrez, Igualmente. mediante dillgencta, el
Notarlo autorizante hizo c'Onstar que la dotación inicial de la
Fundación ascendia a la suma de 3,931.400 pesetas, por apurta
ciones de los adheridos reseñados:

Resultando que en la ~scritura de constitución de la funda
ción, de que antes se ha hecho referencia, se aprobaron los Esta
tutos de 1.. nueva Entidad, de los cuales se resella ahora lo que
sigue, 1l El objeto de la fundación es .fomentar y promover
todo tipo de estudios e investigaciones, así como cualesquiera
otras actividades de carácter clentiflco y cultural de interés
social, canalizando las relaciones entre la Sociedad y la Univer
sidad_. 2) Los beneficiarios habrán de ser preferentemente resi
dentes en el distrito de la Universidad de Sevilla y reunT las
condiciones de capacidad y actitud que se determinen en la ~on
vocatoria dd las ayudas que la fundación otorgue mediant. Ju
rados al efecto nombrados, 3) La Fundación ,e gobierna oor un
Patronato, Ul1 Consejo Rector y un Director-Gerente. 4) El Patro
nato está compuesto por todos los miembros fundadores y adheri
dos bajo la presidencia del Rector de la Universidad y eJer
ciendo sus miembros con carácter gratuito; compete al
Patronato la alta inspección de los demás órganos de la
Fundación (aprobación del programa de actividades y do las
cuentas anuales y nombramiento de los miembros del Con
sejo Rector). 5) El Consejo Rector se compone de un mi·
nimo de cinco y un máximo de 25 Vocales, que actúan bajo
la presidencia del Presidente del Patronato; los Vocales son
designados por el Patronato a propuesta de Entes adminis
trativos de derecho público, Agrupaciones sindicales ó) em
presariales, ~ntidades financieras, Cámaras, Corporaciones es
tamentales, ColegIOS profesionales y otras personas Y Enti1H.des:
al Consejo Rector compete el inmediato gobiernl. 'l adminis
tración de la fundación, .- sí como su representación, la inter-


